
TÉRMINOS, Y CONDICIONES PARA LA PROMOCIÓN 

“MOLEA Y GANA CADA DIA CON DOÑA MARIA®” 

 

ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Para participar en la promoción “MOLEA Y GANA CADA DIA CON DOÑA MARÍA®”, es responsabilidad 

de las personas interesadas dar completa lectura a los presentes términos y condiciones que regirán 

esta promoción. Las personas que decidan participar voluntariamente aceptan adherirse a lo 

establecido en este documento y, si no cumplen los requisitos, términos o condiciones o de registro 

aquí establecidos, provocarán la anulación automática de la participación por los premios y regalos 

disponibles en esta promoción. 

Con relación a la presente promoción, Producciones Azteca Digital S.A de C.V, Televisión Azteca III S.A. 

de C.V. (en adelante EL ORGANIZADOR) y/o Herdez, S.A. de C.V, podrán requerir a los ganadores su 

autorización expresa y gratuita para utilizar su nombre, imagen, fotografía y/o voz en cualquier medio 

de comunicación conocido o por conocerse de la manera que más convenga a los intereses de EL 

ORGANIZADOR y/o Herdez, S.A. de C.V, dentro de la República Mexicana, en cuyo caso, dicha 

autorización se deberá realizar renunciando al pago de cualquier cantidad, honorario, regalía, etc. 

EL ORGANIZADOR, estará libre de responsabilidad en los siguientes casos: registros de participación 

que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en las bases, fallas en los equipos de 

computación, programas de cómputo (software), equipos de comunicación, falla de suministro de 

energía, de líneas telefónicas, de la red de Internet, ni por desperfectos técnicos, errores humanos o 

cualquier otro impedimento fuera de su control razonable, caso fortuito o fuerza mayor ajeno a este 

evento que impida participar en esta promoción. 

Las participaciones en la promoción serán nulas si no se hubieran obtenido conforme a estas bases 

generales de la promoción o por los canales autorizados para realizar el registro. 

Cualquier violación a las bases, a los procedimientos o sistemas establecidos, alteración, falsificación, 

manipulación o engaño a los promotores para pretender ser ganador, será anulada y el participante 

será descalificado. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales procedentes. Al participar en esta 

promoción, los participantes aceptan acogerse a la estricta aplicación de estas reglas en todos sus 

términos, así como de las decisiones del ORGANIZADOR. 

Los términos y condiciones no son apelables ni están sujetos a negociación o modificación de ninguna 

índole. El ORGANIZADOR se reserva el derecho de hacer cualquier tipo de cambio o ajuste pertinente 

a los presentes términos, por lo que los interesados deberán revisarlas durante la vigencia de la 

promoción. 

1. LEGALES DE LA PROMOCIÓN 

● Vigencia: El período de participación inicia de las 00:00 horas del 07 de abril de 2025 y 

termina el día 03 de junio de 2025 a las 23:59 horas. (Hora Zona Centro de la República 

Mexicana). 

● PERMISO SEGOB: SG/DGRTC/0233/2025 

 



2. COBERTURA GEOGRÁFICA  

Esta promoción aplica sólo para habitantes que legalmente residan dentro del territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos (MEXICO) 

 

3. RESPONSABLE DE LA PROMOCIÓN 

Televisión Azteca III S.A. de C.V., y Producciones Azteca Digital S.A de C.V., En lo sucesivo EL 

ORGANIZADOR con dirección en Periférico Sur, número 4121 Colonia Fuentes Del Pedregal. Ciudad 

de México, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14140.Telefono: (55) 1720 1313, en su carácter de 

prestador de servicios de Herdez, S.A de C.V. 

En caso de alguna duda o aclaración el responsable será el encargado de resolver y dar el seguimiento. 

El horario de atención será de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas (hora local de la Ciudad de 

México) durante la vigencia de la promoción.  

4. ESTABLECIMIENTOS PARTICIPANTES 

Participan todos los puntos de venta de la República Mexicana que comercialicen los productos Mole 

Doña María® participantes, y que emitan un ticket, pedido u orden de compra incluidos los medios 

electrónicos establecidos en la República Mexicana.  

 

5. MEDIO DE REGISTRO Y CONSULTA DE LAS BASES DE LA PROMOCIÓN: 

La participación podrá registrarse a través de la aplicación de mensajería móvil denominada 

“Whatsapp”, o bien ingresando a la página www.ganacondonamaria.com misma que dirigirá al 

participante al número de registro 55 9317 0364 disponible para esta promoción. 

 

6.    PRODUCTOS PARTICIPANTES: 

Los productos MOLE DOÑA MARIA® indicados a continuación, que sean distribuidos y comercializados 

en territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por tiendas de autoservicio, mayoristas, clubes de 

precio, supermercados o conveniencia que emita un ticket de compra valido. durante la vigencia de la 

promoción. 

Participan los siguientes productos de Mole en Pasta: 

 Mole Rojo Doña María 125 g 

 Mole Rojo Doña María 235 g 

 Mole Rojo Doña María 430 g 

 Mole Poblano con Cacao Doña María 235 g 

 Mole Almendrado Doña María 235 g 

 Mole Verde Doña María 230 g 

 Mole Picante Doña María 235 g 

 Mole Pipián Doña María 230 g 
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 Mole Adobo Doña María 235 g 

 

 

Participan las siguientes presentaciones Mole Doña María listo para servir: 

 Mole Rojo Doña María 270 g 

 Mole Rojo Doña María 360 g 

 Mole Poblano con Cacao Doña María 360 g 

 Mole Almendrado Doña María 360 g 

 Mole Adobo Doña María 360 g 

 Mole Pipián Doña María 360 g 

 Mole Verde Doña María 360 g 

 

7.REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

 

a) Pueden participar en la presente promoción toda persona nacida y radicada legalmente dentro de 

la república mexicana, mayor de 18 años que cuente con identificación oficial INE vigente. Los usuarios 

por el solo hecho de participar en la presente promoción autorizan expresa y ampliamente, sin 

reservas ni limitación alguna al ORGANIZADOR para participar y poder acreditar su identidad por sí 

mismos o por terceros designados para que recopilen sus datos para ser utilizados en esta promoción. 

Los datos que se recopilen se tratarán según los derechos ARCO, pero el participante acepta que se le 

podrán solicitar información adicional en caso de ganar algunos de los incentivos disponibles. Los 

datos que se deben proporcionar para participar son: 

  -Nombre completo (tal como aparece en su identificación oficial sin apodos ni abreviaciones). 

  -Teléfono celular. 

  -Entidad federativa de residencia.  

  -Correo electrónico. 

 

          

b) Los participantes autorizan al ORGANIZADOR a almacenar y usar la información generada con el fin 

de participar en esta promoción o para cualquier trámite relacionada con esta. No podrán participar 

empleados ni todas aquellas personas que sean familiares hasta el tercer grado de un empleado ó 

bien que estén implicadas en la organización de esta promoción. Sólo las personas que cumplan con 

los requisitos para el registro podrán considerarse participantes de la promoción. 

c) Las personas interesadas en registrarse deberán ser consumidores finales de los  productos 

Mole Doña María® participantes. 

d) Los participantes deben realizar una compra mínima de 2 (dos) productos Mole Doña María® iguales 

o combinados descritos en el numeral 6 de los presentes términos y condiciones. El ticket de compra 

debe mostrar la compra de 2(dos) productos Mole Doña María® en un solo ticket dentro de una misma 

fecha. No se permite acumular dos o más tickets o compras realizadas en diferentes fechas para 

completar el mínimo de compra. 



e) Sólo las personas que cumplan con los requisitos para el registro podrán considerarse participantes 

de la promoción.  

 

8.MÉCANICA DE REGISTRO  

La primera vez que realice un registro el participante deberá compartir los siguientes datos: 

 

En la primera ocasión que se realiza el registro se solicitaran los siguientes datos:  

a) Número celular a 10 dígitos 

b) Aceptar las bases de la promoción y el Aviso de Privacidad. 

c) Nombre(s) y apellidos completos tal como aparece en su identificación oficial sin abreviaturas ni 

apodos. 

d) Una cuenta de correo electrónico personal. 

e) Ciudad de residencia. 

f) Una vez hecho el registro de los datos generales, se mostrará un mensaje con la información 

registrada para revisarla y, si hay algún error poder corregirlo. 

g) A continuación se podrá registrar una foto del ticket de compra clara y legible de 2 (dos) productos 

Mole Doña María®. 

 participantes (consultar numeral 6 de este documento). En la foto del ticket debe incluirse también 

la tienda donde se realizó la compra y la fecha. Si es necesario el ticket puede doblarse para que se 

vea la información solicitada dentro de la foto. 

Ejemplo (pendiente de anexar) 

g) Los participantes podrán registrar los tickets de compra que deseen para aumentar las posibilidades 

de ganar. 

h) Los participantes deberán conservar los tickets de compra en buen estado, legibles y sin 

alteraciones de ningún tipo. 

I) Un ticket sólo podrá registrarse en una ocasión. Si se detecta que se ha registrado o intentado 

registrar un ticket previamente registrado, para iguales o diferentes premios ó por más de un 

participante el(los) participante(s) que lo intente(n) será(n) descalificado(s) de la promoción por 

conducta fraudulenta y ventajosa en perjuicio del resto de participantes. Todos los registros realizados 

correctamente formarán parte de una base de datos para participar por los incentivos diarios y 

semanales disponibles en esta promoción. 

 

9. INCENTIVOS DISPONIBLES EN ESTA PROMOCIÓN 



 1 (una) Nissan Kicks Play Advance 1.6 lts CTV 2024 con valor aproximado de $480,000.00 

(Cuatrocientos ochenta Mil pesos 00/100 M.N.) 

 32 (treinta y dos)  Elektravales para la compra de un Horno Freidora con valor máximo                   

       de  $6,999.00 (Seis mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) c/u. 

 32 (treinta y dos) depósitos económicos por un monto de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 

M.N.) c/u. 

 16 (dieciséis) Elektravales para la compra de una batería de Cocina T-Fal  con valor máximo de 

$4,525.00 (Cuatro mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) c/u. 

 16 (dieciséis) Elektravales para la compra de una olla Koblenz de presión eléctrica con valor 

aproximado de $3,918.00 (Tres mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.). 

 32 (treinta y dos) depósitos económicos por un monto de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 

M.N. c/u) 

    
CALENDARIO 

CONCURSOS 
 

      

CONCURSO

S 
PERIODO DE BASE DE DATOS SELECCIÓN PREMIOS X ASIGNAR CANTIDAD 

1 

Domingo 13 de 

abril 2025 

 

Domingo 13 

de abril 2025 

Martes 15 de abril 

de 2025 

Horno Freidora 25 lts 4 

Batería de Cocina T-Fal 2 

Olla Koblenz de presión 

eléctrica 
2 

Procesador de 

Alimentos Koblenz 
5 

Efectivo $5,000 pesos 4 

Efectivo $3,000 pesos 4 

2 
Lunes 14 de 

abril 2025 

Domingo 20 

de abril 2025 

Martes 22 de abril 

de 2025 

Horno Freidora 25 lts 4 

Batería de Cocina T-Fal 2 

Olla Koblenz de presión 

eléctrica 
2 

Procesador de 

Alimentos Koblenz 
5 

Efectivo $5,000 pesos 4 

Efectivo $3,000 pesos 4 

3 
Lunes 21 de 

abril de 2025 

Domingo 27 

de abril de 

2025 

Martes 29 de abril 

de 2025 

Horno Freidora 25 lts 4 

Batería de Cocina T-Fal 2 

Olla Koblenz de presión 

eléctrica 
2 

Procesador de 

Alimentos Koblenz 
5 

Efectivo $5,000 pesos 4 

Efectivo $3,000 pesos 4 

4 
Lunes 28 de 

abril de 2025 

Martes 06 de 

mayo de 2025 

Horno Freidora 25 lts 4 

Batería de Cocina T-Fal 2 



Domingo 04 

de mayo de 

2025 

Olla Koblenz de presión 

eléctrica 
2 

Procesador de 

Alimentos Koblenz 
5 

Efectivo $5,000 pesos 4 

Efectivo $3,000 pesos 4 

5 
Lunes 05 de 

mayo de 2025 

Domingo 11 

de mayo de 

2025 

Martes 13 de 

mayo de 2025 

Horno Freidora 25 lts 4 

Batería de Cocina T-Fal 2 

Olla Koblenz de presión 

eléctrica 
2 

Procesador de 

Alimentos Koblenz 
5 

Efectivo $5,000 pesos 4 

Efectivo $3,000 pesos 4 

6 
Lunes 12 de 

mayo de 2025 

Domingo 18 

de mayo de 

2025 

Martes 20 de 

mayo de 2025 

Horno Freidora 25 lts 4 

Batería de Cocina T-Fal 2 

Olla Koblenz de presión 

eléctrica 
2 

Procesador de 

Alimentos Koblenz 
5 

Efectivo $5,000 pesos 4 

Efectivo $3,000 pesos 4 

7 
Lunes 19 de 

mayo de 2025 

Domingo 25 

de mayo de 

2025 

Martes 27 de 

mayo de 2025 

Horno Freidora 25 lts 4 

Batería de Cocina T-Fal 2 

Olla Koblenz de presión 

eléctrica 
2 

Procesador de 

Alimentos Koblenz 
5 

Efectivo $5,000 pesos 4 

Efectivo $3,000 pesos 4 

8 
Lunes 26 de 

mayo de 2025 

Martes 03 de 

junio de 2025 

Jueves 05 de junio 

de 2025 

Horno Freidora 25 lts 4 

Batería de Cocina T-Fal 2 

Olla Koblenz de presión 

eléctrica 
2 

Procesador de 

Alimentos Koblenz 
5 

Efectivo $5,000 pesos 4 

    Efectivo $3,000 pesos 4 

    

Nissan Kicks Play 

Advance 1.6 Lts CTV 

2024 

1 

     169 

 



 

El participante seleccionado responde de manera incorrecta la pregunta sobre los productos Mole 

Doña María®, o bien no puede atender la llamada por mala recepción o causas ajenas a la promoción, 

quedará descalificado, y la mecánica de selección se repetirá hasta obtener a los ganadores 

establecidos por día, según el calendario e información contenida en el presente documento. 

Los ganadores de los premios se darán a conocer en la programación de Azteca 1, los jueves   24, de 

abril, 01, 08,15, 22, 29 de mayo, 5 y 12 de junio de 2025 en el programa Venga la Alegría y en la página 

www.ganacondonamaria.com. 

12. RECLAMO Y ENTREGA DE PREMIOS 

 Todos los participantes que sea considerados como acreedores de un premio recibirán el mismo día 

que sen notificados cómo ganadores las instrucciones para reclamarlo a través de la aplicación 

telefónica de whatsapp al teléfono registrado. Para reclamar el premio cada ganador deberá enviar la 

documentación solicitada de manera digitalizada (escaneada) o a través de una imagen (fotografía) 

en donde se visualicen de manera clara y legible la información solicitada a la dirección de correo 

electrónico promociones@tvazteca.com.mx. 

Los ganadores de electrodomésticos recibirán de manera electrónica elektravale para el canje en la 

tienda Elektra de su preferencia del premio obtenido, para recibirlo deberán enviar la siguiente 

documentación:  

- Copia de su identificación oficial vigente por ambos lados (INE) 

-Comprobante de domicilio vigente,  

- Foto del ticket de compra ganador. Se validará que los documentos estén claros y legibles. 

 

Una vez confirmada la recepción de los documentos se realizará él envió de su Elektravale a través de 

la aplicación de mensajería móvil denominada "WhatsApp” y/ o al correo electrónico registrado, con 

las instrucciones para realizar su canje. 

Cada ganador podrá canjear el Elektravale obtenido en esta promoción, en la tienda física Elektra de 

su preferencia, cercana a su domicilio. 

Aquellos participantes que sean acreedores a los incentivos económicos, para reclamar su premio 

de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) ó $5,000.00(cinco mil pesos 00/100 M.N.) según 

corresponda, deberán enviar a la dirección electrónica: promociones@tvazteca.com.mx, los 

siguientes datos y documentos:  

-Copia de su identificación oficial vigente (INE) por ambos lados. 

-Comprobante de domicilio vigente, ticket de compra ganador. Se validará que los documentos estén 

claros y legibles. 

 -Un estado de cuenta bancario a nombre del ganador donde se muestre el nombre del banco, fecha 

de emisión en el entendido que este no podrá tener más de 2 meses de haberse emitido y el número 

de cuenta y número de cuenta clabe. Si el ganador lo considera necesario puede ocultar el resto de la 
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información, se validarán y si son correctos, los ganadores recibirán un depósito o transferencia 

bancaria electrónica por el premio total en un plazo máximo de treinta días hábiles contados desde el 

día hábil siguiente en que se reciba la documentación correcta y legible. 

 

 

El ganador(a) de un Nissan Kicks Play Advance 1.6 Lts CTV 2024 para reclamar el premio deberá 

enviar la siguiente documentación al correo electrónico  promociones@tvazteca.com  y consiste en: 

- Copia de su identificación oficial vigente (INE) por ambos lados. 

-Comprobante de domicilio vigente. 

- Ticket de compra originales registrados durante la vigencia de la promoción 

-Un estado de cuenta bancario a nombre del ganador donde se muestre el nombre del banco, fecha 

de emisión en el entendido que este no podrá tener más de 2 meses de haberse emitido y el número 

de cuenta y número de cuenta clabe. Si el ganador lo considera necesario puede ocultar el resto de la 

información, se validarán y si son correctos, los ganadores recibirán un depósito o transferencia 

bancaria electrónica por el premio total en un plazo máximo de treinta días hábiles contados desde el 

día hábil en que se reciba la documentación correcta y legible. 

-Constancia de situación fiscal vigente 

El vehículo se entrega con permiso de circulación por 30 días más un depósito económico por el 

monto de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) vía transferencia bancaria como apoyo para 

que el ganador(a) realice el trámite de placas y tenencia correspondiente. La entrega del auto no 

incluye seguro por lo que a partir de la entrega de la unidad es responsabilidad del ganador. 

 

Los ganadores podrán ser requeridos para asistir a las instalaciones de Televisión Azteca en la Ciudad 

de México, para la grabación gratuita de una cápsula testimonial, si así fueran requeridos, esto les será 

notificado el día de la selección de ganadores o con un mínimo de 36 horas de anticipación. Si se 

requiere para asistir a la grabación, los cubrirá EL ORGANIZADOR los gastos de transportación, 

alimentación y alojamiento. El transporte se realizará con las líneas de transporte terrestre y aéreo 

según sea el caso, así como en los horarios que contrate y determine EL ORGANIZADOR, a su entera 

discreción. Solo si resulta necesario para realizar la grabación se les otorgará una noche de alojamiento 

en hotel 4 estrellas o similar, con alimentación incluida como selección de dicho hotel y la determinada 

a discreción de EL ORGANIZADOR. 

Los ganadores podrían permanecer en la Ciudad de México de 12 a 36 horas según la logística de las 

grabaciones. La transportación, hospedaje y logística en el manejo de ganadores serán 

responsabilidad EL ORGANIZADOR. 

 

13. LUGAR PARA SELECCIONAR A LOS PARTICIPANTES 
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Los concursos se realizarán en las oficinas de ubicadas en Periférico Sur, número 4121, Colonia 

Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México Código Postal 14140. 

● No podrán participar empleados y familiares de empleados de Grupo Herdez S.A. de C.V., o 

su controladora y filiales o subsidiarias de esta última ó   familiares hasta el cuarto grado de 

Producciones Azteca Digital S.A. de C.V., Televisión Azteca III S.A. de C.V., y sus respectivas 

agencias, afiliadas, matrices, subsidiarias y detallistas involucrados en el desarrollo de esta 

promoción. 

● El consumidor podrá registrar tantos productos Mole Doña María® como desee durante la 

vigencia de participación, siempre y cuando correspondan a compras realizadas en fechas 

diferentes dentro de la vigencia de la promoción y cumplan con los requisitos de las presentes 

bases. 

● El participante deberá conservar el ticket de compra con el que resultó ganador, para poder 

reclamar el premio o regalo al que se haya hecho acreedor. 

● Si no se puede canjear el premio por cualquier motivo ajeno a la promoción no aplica cambio, 

compensación o remuneración alguna.  

● Los premios de esta promoción no son acumulables. Limitado a un premio por ganador. 

● Los premios de dinero en efectivo NO son transferibles 

● Los ganadores tienen un plazo máximo de 30 días hábiles posteriores al día en el que fueron 

notificados como ganadores para reclamar su regalo o premio. 

● Los premios y regalos son acumulables es decir un mismo participante pueden tener la 

oportunidad de obtener un regalo y un premio dentro de esta promoción acumulables 

● Ninguna parte del sitio WEB, material promocional impreso o transmitido vía radio o televisión 

o cualquier otro medio podrá ser replicado por estar reservado en sus derechos de autor. 

● Las personas notificadas como ganadoras deberán proporcionar la documentación solicitada 

a la encargada de la promoción al correo promociones@tvazteca.com.mx. en caso de no 

compartir la documentación completa, no se podrá entregar el premio o regalo que le 

corresponda. 

 

14. DEFINICIONES 

Vigencia de Participación. Es el periodo que tiene el público en general para participar en la presente 

promoción, participación inicia de las 00:00 hrs. del 07 de abril de 2025 y termina el día 03 de junio de 

2025 a las 23:59 hrs. (Hora Zona Centro de la República Mexicana). 

Sitio WEB. Es un espacio virtual en Internet donde se operará la promoción, este será 

www.ganacondonamaria.com 

Los conceptos definidos antes podrán utilizarse en singular o plural de manera indistinta, 

manteniendo en cualquier caso el mismo significado. 
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15.  RELEVO DE RESPONSABILIDAD 

 

Los participantes al momento de su participación en la presente promoción acuerdan, relevar de 

responsabilidad a EL ORGANIZADOR, así como a Herdez, S.A. de C.V. y/o Grupo Herdez S.A. de C.V., 

y a cada una de sus respectivas matrices, afiliadas, partes relacionadas, subsidiarias, oficiales, 

directores, accionistas agentes, empleados y todos aquellos asociados con el desarrollo y ejecución 

de este concurso, de cualquier responsabilidad en relación a, o de cualquier manera relacionado con, 

este concurso y/o la aceptación, o el uso/mal uso de los premios, incluyendo responsabilidad por 

daños personales y/o muerte, daños o pérdidas económicas. Los auspiciadores no se hacen 

responsables por la calidad o utilidad de los premios y entregarán los mismos con las garantías usuales 

del proveedor. 

 

16. AVISO DE PRIVACIDAD 

Identidad y domicilio del responsable 

 TELEVISION AZTECA III S.A de C.V., mejor conocido como “TV Azteca” (el “Responsable”), con domicilio                                                                                                                                                                        

convencional para oír y recibir notificaciones en Insurgentes Sur 3579, Colonia Tlalpan La Joya, Alcaldía    

Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México, únicamente para temas de privacidad y protección de datos personales 

 es Responsable del tratamiento legítimo, controlado e informado de los Datos Personales de sus Titulares, 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares (la 

“LFPDPPP”); su reglamento; los Lineamientos del Aviso de Privacidad (los “Lineamientos”). Con el propósito de 

garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas; el Responsable recaba 

los Datos Personales a través de los siguientes medios: (i) de manera directa, cuando el Titular los proporciona vía 

telefónica o a través de mensajería instantánea y pone a disposición del Titular el presente aviso de privacidad 

integral (el "Aviso de Privacidad") previo a la obtención de los Datos Personales.  

 

 Datos personales que serán sometidos a tratamiento 

Identificación y contacto: Nombre completo, lugar de residencia, número telefónico (celular), correo electrónico, 

imagen (foto) y/o video.  

Además, a los titulares ganadores se les solicitará identificación oficial vigente por ambos lados que incluye 

información como nombre completo, dirección, fecha de nacimiento, curp, comprobante de domicilio vigente, 

RFC, (cédula o constancia) y/o si aplica por el tipo de premio obtenido estado de cuenta bancario vigente a 

nombre del ganador donde se visualice nombre de la institución bancaria, cuenta y cuenta clabe. 

 

Se informa que, para las finalidades previstas en el presente Aviso de Privacidad, no se recabarán de usted Datos 

Personales sensibles. 

Finalidades del tratamiento de los Datos Personales 



Finalidades Primarias. Dan origen y son necesarias para la existencia de la relación jurídica entre el 

Responsable y el Titular, las cuales consisten en: 

1.Verificar y confirmar la identidad del Titular. 

2.Participar en esta promoción, dinámica y/o actividad con el Responsable en diferentes medios de 

comunicación 

3. Integrar un registro de participantes. 

4. Publicar el nombre de las y los ganadores del concurso. 

5. Contactarlo vía llamada telefónica con motivo de los concursos, promociones o dinámicas en que 

participe.   

6. En caso de resultar ganador(a), dar un oportuno y adecuado seguimiento a la obtención del premio. 

7.Cumplir con lo establecido en los términos, condiciones y bases de la actividad. 

8. Generar estadísticas e informes sobre los resultados del concurso, dinámica o promoción de que se 

trate. 

9.Realizar gestiones con el propósito de que los Datos Personales en todo momento sean exactos, 

completos, pertinentes, correctos y actualizados en cumplimiento al principio de calidad estatuido por la 

LFPDPPP. 

 

Además de utilizarse para las finalidades primarias, tus datos personales serán empleados para otras 

finalidades secundarias que, aunque no son esenciales, resultan altamente beneficiosas, para mejorar 

la calidad de nuestra atención, perfeccionar nuestros productos y llevar a cabo actividades 

publicitarias y promocionales relacionadas con ellos. A continuación, se enlistan: 

a. Difundir las imágenes o videos de las personas ganadoras y/o participantes en diferentes 

medios de comunicación, así como publicar material de los eventos de premiación. 

 

b. Elaborar listados de exclusión con el objeto de registrar de manera gratuita su negativa al 

tratamiento de sus datos personales. 

 

 

Con quién se comparten los Datos Personales 

El responsable realizará comunicación pública de los Datos Personales de los ganadores, en cumplimiento 

de los Términos y Condiciones de la dinámica, por lo que se harán públicos los nombres y lugar de residencia 

de los ganadores del Concurso en el sitio web oficial de este y en diferentes medios de comunicación, por 

el periodo que dure la promoción y hasta 30 días posteriores a su vigencia. 

El responsable no realizará transferencia de datos personales que requieran su consentimiento. Se 

transferirán su Datos Personales sin necesidad de consentimiento con autoridades federales y/o locales 

que lo requieran por un procedimiento, requerimiento y/o supervisión administrativa y/o legal, o en caso 

específico, por un mandato judicial; y en los supuestos que contempla el artículo 37 de la LFPDPPP. 

 

Registro Público para Evitar la Publicidad (“REPEP”) de la Procuraduría Federal del Consumidor 

(“PROFECO”) 



Para que el Titular limite el uso y divulgación de los Datos Personales, podrá efectuar la inscripción 

correspondiente en el REPEP, que está a cargo de la PROFECO, para que los Datos Personales no se utilicen 

para recibir publicidad o promociones de proveedores o empresas, en sus prácticas de mercadotecnia. Para 

mayor información de este registro, el Titular podrá consultar el portal de Internet de la PROFECO 

www.gob.mx/profeco, o comunicarse al 800 468 8722. 

 

Medio y Procedimiento para ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición (los 

“Derechos ARCO”) y Revocación del Consentimiento 

En virtud de que el Titular tiene derecho a la protección de los Datos Personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición o revocación de su consentimiento para el 

tratamiento de los Datos Personales, podrá ejercer los Derechos ARCO, ya sea en forma personal, o bien a 

través del correo electrónico datospersonales@tvazteca.com.mx, previa acreditación, cumpliendo con los 

requisitos y con las condiciones consideradas por la LFPDPPP. 

 

Conservación y Seguridad de los Datos Personales 

El Responsable y/o sus encargados, resguardan y garantizan la seguridad y confidencialidad de la 

información y documentación del Titular, así como aquellos actos, operaciones y servicios reportados, por 

al menos diez años a partir de que concluya la relación jurídica entre el Titular y el Responsable, o en su 

caso, hasta en tanto se cumplan las finalidades que justificaron el tratamiento; sin perjuicio de cumplir con 

los deberes de confidencialidad y seguridad previstos en la LFPDPPP y su reglamento. 

 

Modificaciones al Aviso de Privacidad 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 

requerimientos legales; de nuestras propias necesidades por los productos o servicios que ofrecemos; de 

nuestras prácticas de privacidad; o por otras causas. En caso de que exista un cambio de este aviso de 

privacidad, lo haremos de su conocimiento mediante nuestro sitio web: www.ganacondonamaria.com  

¿Usamos tecnologías de rastreo en nuestro sitio web? 

El Responsable utiliza tecnologías para mejorar el funcionamiento de sitios web y desarrollos 

tecnológicos, incluyendo su experiencia cuando navega por dichos sitios o usa nuestra red. Entre estas 

tecnologías se incluye el uso de cookies, que son pequeñas cantidades de información que se 

almacenan en el navegador utilizado por cada usuario para que el servidor recuerde cierta información 

que posteriormente pueda utilizar. Esta información permite identificarle y guardar sus preferencias 

personales para brindarle una mejor experiencia de navegación. La información base que se registra 

por parte del participante o usuario es nombre completo, correo electrónico, ciudad de residencia y 

número de teléfono celular. 

En nuestros sitios de web y aplicaciones podemos hacer uso de cookies, web beacons y otras 

tecnologías de rastreo que nos permiten cumplir con las finalidades informadas en el presente Aviso 

de Privacidad.    

http://www.gob.mx/profeco
mailto:datospersonales@tvazteca.com.mx
http://www.ganacondonamaria.com/


Los diferentes tipos de cookies que utilizamos para obtener datos identificativos y datos relacionados 

con su comportamiento de registro, compra y uso de servicios en internet son:   

Cookies esenciales: Utilizamos estas tecnologías para permitirle un uso adecuado de nuestros 

sitios web, por lo que las mismas no pueden ser deshabilitadas al ser necesarias para 

permitirle el uso de las funcionalidades de nuestros sitios web y herramientas tecnológicas.  

Cookies para recordar sus preferencias y experiencia: a través de estas tecnologías 

obtenemos ID de usuario, fecha, hora y origen de la visita, ubicación geográfica, género, edad, 

interacciones con el sitio, intereses y tipos de búsqueda, tiempo de navegación en nuestra 

página de Internet, secciones consultadas, y páginas de Internet accedidas previo a la nuestra, 

estas cookies nos permiten recordar sus preferencias, opciones de navegación y funciones 

personalizadas.  

Cookies para objetivos de rendimiento y análisis: Podemos usar cookies para obtener datos 

de carácter técnico y estadístico que nos permitan identificar la forma en la cual usted hace 

uso de nuestros servicios con la finalidad de mejorar su rendimiento y futuros desarrollos.  

Cookies publicitarias: Podemos colocar cookies publicitarias propias para obtener 

información relativa a sus preferencias de compra, consumo y visualización de sitios web para 

mostrarle publicidad que consideremos relevante para usted.  

Análisis del sitio: Utilizamos herramientas de Google para ayudar a analizar el uso de nuestro 

sitio web. Esta herramienta analítica utiliza “cookies” que son archivos de textos que se 

colocan en su computadora para recabar información del registro estándar de Internet e 

información de conducta de los visitantes en forma anónima. La información generada por la 

cookie sobre su uso el sitio web (inclusive su dirección IP) se transmite a Google. Esta 

información se utiliza para evaluar el uso del sitio web de parte de los visitantes y para 

compilar informes estadísticos sobre la actividad del sitio web. Para decidir no participar en el 

registro de Google en todos los sitios web, visite: http://tools.google.com/dlpage/gaoptout.  

 

Le recordamos que usted puede deshabilitar o ajustar el uso de cookies siguiendo los procedimientos 

del navegador de internet que utiliza para acceder a nuestros sitios web, por ejemplo:    

 

Google Chrome (Computadora, Android, iPhone y iPad): 

https://support.google.com/accounts/answer/61416?hl=es-41   

 

Internet Explorer: https://support.microsoft.com/es-es/help/17442/windows-internet-explorer-

delete-manage-cookies    

 

En caso de usar un navegador o servicio de internet distinto de los anteriores, debe revisar el centro 

de Ayuda y/o configuración sobre uso de cookies del mismo.  

 

Departamento de Datos Personales 

Para cualquier aclaración, comentario, queja o inconformidad con respecto a la política de privacidad del 

Responsable, el Titular podrá enviar su petición al Departamento de Datos Personales a través del correo 

http://tools.google.com/dlpage/gaoptout
https://support.google.com/accounts/answer/61416?hl=es-41
https://support.microsoft.com/es-es/help/17442/windows-internet-explorer-delete-manage-cookies
https://support.microsoft.com/es-es/help/17442/windows-internet-explorer-delete-manage-cookies


electrónico datospersonales@tvazteca.com.mx , quien otorgará respuesta a la petición en un plazo 

máximo de 20 días hábiles. 

 

Consentimiento para el tratamiento de los Datos Personales 

El Titular manifiesta que ha leído, entendido y aceptado los términos expuestos en el Aviso de Privacidad y 

sus actualizaciones, lo que constituye el consentimiento, libre, específico, inequívoco e informado, para el 

tratamiento de los Datos Personales a aquellas finalidades y transferencias que están sujetas a su 

consentimiento. 

 

 

mailto:datospersonales@tvazteca.com.mx

